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Expte. Nº 8.074/08
RES. D. Nº 129/08

VI STO Y CONSIDERANDO:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Que mediante Res.O. Nº 076/08 se convoca a Concurso Público de
Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un cargo de Jefe de Trabajos
Prácticos con Dedicación Semiexclusiva para la asignatura Física Il de las Carreras de
Licenciatura en Energías Renovables, Licenciatura en Física (Plan 2005) y Técnico
Electrónico Universitario (Plan 2006) ,en el marco de lo dispuesto por el Reglamento
de Concursos ( Res. 661/88 y sus modificatorias);

Que en el Artículo 4º de la resolución antes mencionada se estableció el
período de publicidad y de inscripciones los cuales por razones estrictamente
administrativas , se vencieron originando el no cumplimiento de los plazos allí

establecidos;

Que por lo expuesto corresponde modificar el artículo en cuestión
estableciendo nuevos plazos para la publicación e inscripciones;

POR ELL O y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE L A FACUL TAD DE CIENCIA S EXACTAS
RESUEL VE:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ARTICULO 1°: Modificar en un todo de acuerdo a lo expresado en el
considerando de la presente, el Artículo 4º de la Res. D. Nº 076/08 , el que
quedará redactado como se indica seguidamente:

Publicidad: 09 / 05 / 08 (Periódico Local)

Insc ripciones : desde hs 10,00 del 09 / 06 / 08
hasta hs 12,00 del 27 / 06/ 08

Las inscripciones se recibirán por Mesa de Entradas, en formulario ad-hoc, en
la Facultad de Ciencias Exactas, Av. Bolivia Nº 5150 - 4400-Salta, de Lunes a
Viernes de 10 a 12 hs y de 15 a 17, a excepc ión del día de cierre de
Insc ripción.
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ARTICULO 2°: Hágase saber al Departamento de Física y notifíquese
fehacientemente a los miembros del Jurado, publíquese en cartelera y
RESÉRVESE.
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